
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., primero (1) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2019-00424 
PROCESO: PETICIÓN DE HERENCIA. 

 
1-. Revisados los archivos No.28 y 29, se advierte que en el traslado de las 

excepciones propuestas se omitió remitir el link al apoderado sustituto de las 
demandantes, por tal razón, no se tiene en cuenta. 

 
Proceda Secretaría a realizar nuevamente el aludido traslado en debida 

forma. 
 
2-. Con el fin de considerar el poder otorgado por el señor LUIS UMAÑA 

BOYACÁ (archivo No.30), indíquese el interés que le asiste para comparecer y 
acredítese el mismo en legal forma. 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 79 

 

Hoy 2 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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